
a ESTUDIO LEGAL (204 
ABOGADOS 

ECUADOR 
  

| pan 
Quito, a 08 de Agosto del 2.000 pr 

0 go o 
Señor o <Q 
Intendente de Compañías o p? 
Presente.- 

De mi consideración : | 6 6 U0 5 

Por medio de la presente, se servirá encontrar una escritura de CESIÓN pps p 
DE PARTICIPACIONES de la compañía ESTUDIO LEGAL ESLEGAL 70 
COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en -la Notaría Vigésima Novena del , 

0 cantón Quito, el 20 de julio del 2.000, y legalmente inscrita en el Registro / 4 
- Mercantil del mismo cantón el 2 de agosto del año dos mil. 

SADO ZO guexes 
Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Del señor Intendente:-.. 

Atentamente; £ 

Velo Oléiao de Pe 

DRA. hc CARRERA MONTALVO SRA. PATRICIA ARDEN. 
MAT. 4839 C.A.Q. GERENTE 

C.C. 170420157-1 C.C. 1707756043 
. Dra; Marce! Carrero Ml 

ABOGADA 

0 Mat, Prof, 4839 C.A.Q. 

  

S y Superintendencia de 
E Compañías 

  

OM Taerado S sler . 2o00.08 el 
AUG - 8 2000 

Documentación y Archivo     

Av. República de El Salvador 836 y Portugal Ed. Prisma 

Norte: Of. 23 + Telfs.: (593-2) 467711 - 446296 Fax: 467803 Casilla Judicial No. 1434 E-mail: estegalf4hoy.net 
Estudio Legal Eslegal Cía. Ltda. 
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esta ciudad de Quito, hábiles 

  

| NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 8 

CÁNTON QUITO 

Pr 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA : 

ESTUDIO LEGAL ESLEGAL CIA, LTDA. - 

OTORGADA POR: 

LA DRA. MARCEL BERNARDA CARRERA MONTALVO 

. A FAVOR DE? 

DR» BYRON FERNANDO BENITEZ ZAPATA o 

CIUANTIA —: 

US $8,00 

XaXoXsXoXoXoXoMoXoXoXoXoXoXrXoo loro XrXoXoXoXo XoXoXoXo 

Diz 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hay día veinte de julia del año dos 
  

mili. ante mi, el Notario Vigésima Noveno del Distrito 

Metropolitana de Auito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparecer: For una parte, en celidad de CEDENTE, la doctora 
, 

MARCEL. RERNARDA CARRERA MONTALVO, por sus propios derechos; Ya 

poor atrae, en cáldidad de  CESTONARTO, €el doctor EYRON FERNANDO 
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propios derechosí- Los compapécientes 

        

BEMITEZ ZAPATA, por 

  

son mayores de edad, de estado vil soltera Y casado, 

respectivamente, de nacionalidad cuatoriana, domiciliados en 

pera contratar y obligarse, «€ 

rr cuanto me presentan su documento quienes de conocer doy fe p 

de identidad, y dicen que/eleve a escritura pública la minmoeita 

que me entregar, cuyo tener literal y que transcribo es el 

siguiente 2  "Señar Natarior: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargos. sírvase insertar una de cesión de 

perticipaciones, «al tenor de las cláusulas QUe  —Ssiquer 3 

AAA 

 



PRIMERA 2 COMPARECIENTE.- PRIMERA : COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: Por wna 

parte, en calidad de CEDENTE, la doctora Marcel  Eernarcda 

Larrera Montalvo] ys por otra, en  caslidad de  CESIONARIO, el 
  

      

  

doctór Byron Fernando Henítez Zapata, ambos mayores de edad, 
az 

de estado Civil soltera y casado, respectivamente, de 

profesión  abagados, domiciliados en esta ciudad de  Guita, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA :: ¿NTECEDENTES .-— a) La 

CEDENTE es propietaria de (56%) cincuenta participaciones en 
    

ESTUDIO LEGAL. ESLEGAL C. LTDA... correspondientes al (1) una 

por ciento del capital socialg3 bb) La compañía ESTUDIO LEGAL 

ESLEGÁL Sa. LTDA. ee constituyé mediante escritura pública 

celebrada ante el señor Notario Decimoprimero del Cantón 

Quito, Dr. Fubén Espinosa  —ldrabe, el dos de julia de mil 

novecientos noventa y oche, €e- inscrita en el Registro 

Mercantil el veintisiete de julio del mismo año, bajo el 

mimera uno ocha tres cera, tono uma dos nuevez y, (CC) Mediante 

dunta General y Universal de Socios de la compañía ESTUDIO 

LEGAL ESLEGAL. —C. LTDA., celebrada el cinco de julio de dos 

  

mid, la totalidad de los socios «autorizaron a 

Marcel Carrera ceda 1 ciento ptr ciento de Su 
o 

—> . 

«perticipaciones «a favor del doctor  Eyron Fernando  Renítez 

Zapata, conforme consta del documento habilitante adjunto Él 

presente inestrumerndta. TERCERA : CESION.- Cor estos 

antecedentes LA CEDENTFTE, por los derechos que le corresponde, 

cede y da en perpetua enajenación, sin hacerse reserva de 

ninguna naturaleza, las cincuenta participaciones sociales que 

tiene en la empresa ESTUDIO LEGAL. ESLEGAL C, LTDA., a favor 

del  CESIONARIG, quien acepta la cesión que 56 le hace. La 

q -
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TA A Da 

cesión se reali 

enajenar . 

ZA 

por evicción, de € 

precio que las 

transacción (ES 

paur 

la 

libre de toda gravamen y prohibición de 

sujetándose en todo caso LA CEDENTE al saneamiento 

onformidad con la Ley." CUARTA 2 PRECIO. El 

tes fijan libre y voluntariamente por esta 

cantidad de OCHO. DOLARES AMERICANOS (USD $ 

8). que el CESIONARIO paga en dinero en efectivo, el misma que 

LA CEDENTE declara recibirlo a su entera satisfacción, sin que 

pueda hacer reclama alguna en la posterior. QUINTA: 

ACEPTACION.— Las partes aceptan y se ratifican en toda: el 

contenido del 

servirá agregar 

pre 

las 

la perfecta validez 

sente contrato. Usted señor Notario se 

demás cláusulas de estilo necesarias para 

de este instrimento.” HASTA AQUI LA minuta 

que se halla firmada por elo doctor Raúl Alejandro Medina 

Jiménez, abogada con matrícula profesional  mámere cinco mil 

ochocientos setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comperecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fue integramente esta 

escritura por má, el Notario, firman commigo en unidad de acto 
mA A AA ——_ A _— 

de todo lo cual doy fe.- FIRMADO) DRA. MARCEL CARRERA MONTALVO 

C.CoNo 170420157-1.- FIRMADO) DR. BYRON BENITEZ ZAPATA, Co Ce 

Ne 170527101-1.- F 

GADO VALDEZ. = === = 

IRMA DO) EL NOTARIO, “DOCTOR RODRIGO S AL 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES: ======o=scmm===umaz=



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE ESTUDIO LEGAL ESLEGAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, a los cinco días del mes de julio del año dos 

mil, «a las 1OH30, en el Jlocal principal de la Compañía ubicado 

en la Av, República de El Salvador 336 y Fortugal, Edificio 

Prisma Norte, oficina 2%, se reúnen: La señora Fatricia lsabel 

Cárdenas Ovalle, doctora Marcel Bernarda Carrera Montalvo y el 

Doctar Eyron Fernando  Henitez Zapata, socios de ESTUDIO LEGAL 

ESLEGAL CIA. LTDA., en sesión de Junta General Extraordinaria 

y liniversal de Socios. Preside la sesión el doctor Fernando 

Benítez Zapata en su calidad de Fresidente de la Compañia y 
actús como Secretaria la señora Patricia Cárdenas, —Gerente 

General, quien a petición del Presidente constata que los 

Y socios concurrentes representan el 100%_del—eapital social de 

la compañiaz en tal virtud la Fresidencia declara instalada la 
Junta General, acogiéndose «a lea. dispuesto en el artículo 290 

de la Ley de Compañías." Los socios presentes por unanimidad 

deciden conocer el siguiente orden del dias 1. AUTORIZACION A 

LA DOCTORA MARCEL CARRERA PARA CEDER LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES Ys 2. AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION 
Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LA PARTE PERTINENTE.- PRIMERO: El 
Fresidente concede la pelabra a la doctora Marcel Carrera, 

quien menifiesta que es su deseo El. ceder sue perticipaciones, 
solicitando a la Junta le autorice ceder el ciento por ciento 

de las mismas, a favor del doctor Eyron Renítez. Presidencia 

pone a consideración de dos presentes esta petición, y debido 
a que la señora Fatricia Cárdenas renuncia expresamente «a SL 

derecha de preferencia sobre las participaciones a cederse, 

los socios presentes por unanimidad deciden «autorizar a da 
doctora Marcel Carrera ceda sus participaciones al doctor 
Eyron Henítez, quedando por tante modificado el porcentaje de 

participaciones del capital social de la siguiente manera: 
Doctor Hyron FF. Benítez, con el  7FAOZj ya la señora Fatricia 

Cárdenas, con el. 4%. Finalmente Fresiderncia solicita que ina 
vez suscritas las escrituras públicas de cesión, ina copia de 

éstas sean remitidas a la compañia para la anotación 
correspondiente. SEGUNDOs Con el fin de tratar el siguiente 

punto del orden del día, el doctor Eyron Henítez expone a los 

socios la necesidad de aumentar el capital en un monto 

supericr al ordenado por la Superintendencia de Compañias, por 

lo que sugiere que el aumento del capital de la compañia sea 

de DOS MIL DOLARES (USD +4 2000). quedando por tanto el capital 
social de la compañia en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES 
(45D $ 2200) y que el aporte debe hacerse exclusivamente con 
bienes muebles, previo avalúo practicado por Ja seÑcra 
Patricia Cárdenas. El aumento se hará en proporción (a- laz 
participaciones de cada uno de los socios. En consecuencia el 

cepital social de la Compañía, luego de la cesión realizada y 
delo aumente respectivo, quedaría  confermado de la siguiente 

maneras . 
SOCIOS CAPITAL ACTUAL MONTO DEL AUMENTO FORMA DE PAGO AUMEN. 

: : FFORTE EN ESPECIE 

Eyeron E, Benitez USD 192 USD 1920 LSD 13920 

Patricia Cárdenas 16D 008 USD 0080 USD _ OUEN 
USD 200 USD 2000 USD 2000
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Luego del aumento, el capital social de ESLEGÁL CIA. LTDA. 

queda integrado de la siguiente maneras 

SOCIAS PARTICIPACIONES CAPITAL PAGADO 
Byron EF, Benítez 2.112 USD 1920 

Patricia Lárdcderra ga : 1SD_ 00d 

2.200 USD 2200 

La mación que es sometida a votación, siendo aprobada par 

unanimidad, sin ninguna modificación,  —adeptanda además la 

conversión de sucres a dólares, conforme lo esteblecido en el 
artículo 3 de la Resolución 00.01.13. 008, publicada en el 
Registro Oficial 64? de 3. de maya de 2000. A 'continruación 

todos los socios presentes resuelven reformar el. artículo 
quinta del Estatuto Social, elevando el importe de sus 

participaciones «ld valor nominal de un  délar cada  una,.el 

miem que dirá: "El capital social de la compañía será de dos 

mil doscientos dólares (USD *% 2200)... dividido en dos mil 

doscientas (2200) participaciones iguales e indivisibles de un 
(1) dólar cada una, ¿integramente suscrite y pagado". demás, 
los socios  utorizan a la Gerente General para que otorgue las 

escrituras públicas correspondientes. For no existir más 
asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la acta respectiva.” Una vez reinstalada la 
reunión y leída que fue se aprobó par unanimidad, en 

constancia de lo cual firman todos los socios y se levanta la 
junta siendo las 1330. F.) Dr. Eyron F. Benítez (Fresidernte- 

Socio). f.,) Srá. Fatricia Cárdenas (Gerente. GeneralrSocia).— 

f.) Dra. Marcel Carrera (Socia). 

LA TRANSCRIPCION DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA ESLEGAL C. LTDA.- 

NAdiera lr de La 

LO CERTIFICO-— 
GERENTE GENERAL 
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TERCERA copia 

to, a 9 y JUL 2000 
Eb NOTARIO 

 



RAZON : Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía ESTUDIO LEGAL ESLEGAL CIA. 

LTDA., celebrada ante mi el dos de Julio de mil novecientos noventa 

y ocho, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a veinte y cinco de Julio del año dos 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1830, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de Julio de mil novecientos noventa yocho, a 
Fs.2547 vta, Tomo 129, de la Escritura correspondiente de la compañia " ESTUDIO 

3 LEGAL ESLEGAL COMPAÑIA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a dos de Agosto 38 dOs mite AS 

AE 
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